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ACUERDO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN PARA LA REALIZACiÓN DEL
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y VENTAS pEL COMERCIO EN LA ZONA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, QUE DE MANERA TRIMESTRAL
CELEBRAN POR UNA PARTE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO,
SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA, QUE EN LO SUCESIVO EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO SERÁ DENOMINÁDA COMO "CANACO",
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, EL LICENCIADO JOSÉ MARíA
ANDRES VILLALOBOS, y POR LA OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SECTORIZADO A LA SECRETARiA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA,
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN

\ LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO "SE}JAL", REPRESEN~ADO POR
~EL LICENCIADO EDUARDO ANTONIO PAZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE

DIRECTOR GENERAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.-DECLARA "CANACO"

1. Que su representada es una institución de interés público, autónoma con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sujeta a Ley de las Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 1996, cuyos fines son los de representar
a los intereses generales del comercio, los servicios y el turismo, así
como, fomentar su desarrollo, entre otros.

2. Que el Lic. JOSÉ MARíA ANDRES VILLALOBOS, Presidente de su
Consejo Directivo, cuenta con las facultades necesarias para obligar a su
representada en los términos del presente convenio, toda vez que no le
han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, algunas
de las mismas se encuentran contenidas en la póliza No. 75, setenta y
cinco, fechada el 2 dos de mayo de 2006, y pasada ante la fe del Lic.
SALVADOR LONA FLORES, Corredor Público número 45 cuarenta y
chico, de la Plaza del Estado de Jalisco. Que se protocolizó el 20 de
octubre de 1997, mediante escritura pública número 57,089 otorgada ante
la fe del Lic. FRANCISCO LÓPEZ GONZÁLEZ Notario Público Titular No.
64 sesenta y cuatro, del municipio de Guadalajara Jalisco, con base en
ellas designa al Lic. JOSÉ CÁRDENAS DiAZ, Director General de
"CANACO" Guadalajara, para que comparezca al presente acto en su
representación.

\
3. Que'tiene su domicilio en Av. Vallarta No. 4095 Fraccionamiento Camino

Real de Zapopan, Jalisco, mismo que señala para todos los efectos
legales que deriven del presente instrumento. ~~" ...
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DECLARA EL " SEIJAL"

A)- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del
Gobierno del estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, de acuerdo a la Ley para el Fomento Económico del Estado de
Jalisco, en el decreto 16,206 publicado en el periódico oficial "el Estado de
Jalisco" el12 de noviembre de 1996".

B)- Que de acuerdo al artículo 43 de la ley referida se establece que el
"SEIJAL" tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la
administración pública estatal y municipal, asi como a los diversos agentes
económicos y sociales del estado de Jalisco.

C)- Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoria, consulta, acopio de
información, realización de estudios e investigación.

D)- Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre
el estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad
vigente a nivel nacional, en materia de información estadística y geográfica.

E)- Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, el "SEIJAL"
tiene facultad para establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y
de los municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judicial, asi
como con instituciones académicas y con los sectores social y privado,
nacionales o extranjeros, para promover su participación en la generación y
difusión de los procesos de información".

F)- Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el
ubicado en López Cotilla #1505 Piso 1, Col. Americana C.P. 44140, de la
ciudad de Guadalajara, Jalisco.

ANTECEDENTES

Con base en el Convenio de Colaboración e Investigación signado con
"CANACO" el día 6 seis de diciembre de 2001, se pretende realizar la
investigación especifica con la finalidad de obtener información realizando el
"Estudio trimestral de Seguridad y Ventas en el Comercio de la Zona
Metropolitana de Guadalajara".

En mérito de lo anteriormente expuesto, las partes se sujetan a las
siguientes.



CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO
El objeto del presente acuerdo especifico es que la "CANACO" y el
"SEIJAL", conscientes de la importancia de proporcionar información veraz
y oportuna, realizarán un estudio sobre seguridad y ventas correspondiente
a cada uno de los cuatro trimestres de 2007. El objetivo del estudio, es
conocer la situación que prevalece en materia de seguridad y el
comportamiento en las ventas del comercio de la ciudad.

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO
A).- Éste proyecto consiste en:
La aplicación de encuestas sobre seguridad y ventas, a una muestra
estadísticamente representativa de establecimientos comerciales localizados
en la zona metropolitana de Guadalajara.

Con este estudio que se lleva a efecto trimestralmente, se busca poder
determinar variables como, la frecuencia de ilícitos cometidos contra el
sector comercio y servicios, el ambiente de seguridad que prevalece en los.
municipios y en los diferentes giros comerciales, el comportamiento de las
ventas de acuerdo 11otros trimestres, asi como las medidas de protección
que son adoptadas por los comerciantes en general.

B).- Investigación y Desarrollo:
~ La muestra consta de 223 establecimientos comerciales o una muestra
estadísticamente representativa.

~ Localizados en la zona metropolitana de Guadalajara.

~ Esta muestra pertenece a 58 giros comerciales diferentes.

~ Las encuestas se realizaran a través de una visita dírecta en el domicilío
del comerciante.

~ Los 223 cuestionarios o una muestra estadísticamente representatíva de
las encuestas se entregaran a "CANACO" y se clasificarán por giro
comercial.

~ "CANACO" entregará las encuestas tabuladas al "SEIJAL", para su
análisis, elaborando la presentación en formato expedido por la
"CANACO".

~ "SEIJAL" hará entrega de la información analizada a la "CANACO" para
que se proceda al procesamiento de la información y generación del //
reporte finan /7
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111. Operatividad.
Participar activamente en el análisis y difusión de la información recabada.
Contar con una fuente de información de los agentes seguridad y ventas del
comercio en la zona metropolitana de Guadalajara.

Los resultados obtenidos en este estudio permitirán, tanto a empresarios
como a las autoridades correspondientes realizar un balance de la
efectividad de las medidas y acciones emprendidas para combatir la
delincuencia y evaluar las tendencias en la economía del sector comercio.

11. Recursos.
En cada uno de los cuatro estudios se realizará el levantamiento y captura
de los 223 cuestionarios o una muestra estadisticamente representativa. Los
costos de diseño muestral de la base de datos para el procesamiento de la
información y el análisis de la misma serán absorbidos por el "SEIJAL".

111. Duración y Plan de Trabajo:
Esta propuesta contempla para cada estudio, una duración de tres semanas
una vez concluido el periodo trimestral que cubre, a saber enero - marzo;
abril - junio; julio - septiembre y octubre - diciembre de 2007. Lá encuesta
dará principio la segunda semana del mes siguiente al último de cada uno de
los trimestres señalados, la captura se realizará durante la tercera semana, el
procesamiento de datos, elaboración del resumen ejecutivo y la
presentación final serán realizados en la cuarta semana del mes
correspondiente. ~

/
Los costos estimados se basan en la utilización de los recursos señalados
en la segunda cláusula. Cualquier variación a los mismos deberá ser
acordada por las partes.

Este proyecto que emana del acuerdo que se tiene signado, esta basado en
la buena voluntad de las partes, se encuentra sujeto a evaluación. Por lo que
cualquiera de las partes puede darlo por terminado en cualquier momento,
dando aviso a la otra con anticipación de 30 días.

TERCERA.- DE LOS HONORARIOSY FORMAS DE PAGO
Los gastos a realizar por concepto de levantamiento de las encuestas serán
cubiertos por ambas partes, los recursos antes mencionados para cada
estudio, se pagaran de la forma descrita a continuación:

CONCEPTO

223 cuestionarios, o una muestra estadísticamente
representativa. Total a Pagar por el "SEIJAL"

_-_1..

GASTO



223 cuestionarios o una muestra estadísticamente
representativa. Total a Pagar por la "CANACO" $ 9,925.00

El "SEIJAL" entregará $ 19,850.00 pesos, lo equivalente al 100% de la
participación de dicho organismo, en cada estudio, debido a las
especificaciones y requerimientos de "CANACO", para cubrir los costos del
levantamiento.

Los gastos adicionales de administración durante el proceso de la
investigación, serán cubiertos por "CANACO" Guadalajara.

CUARTA.- DE LOS RESPONSABLES
Para los efectos del presente convenio, y con la encomienda de coordinar el
cumplimiento de los servicios materia del mismo, las partes designan a los
responsables siguientes:

Por parte de la "CANACO", el Lic. David Avila Flores, Director de Servicios, y
por parte del "SEIJAL", el Lic. A. Salvador Solis Gómez, Director de Análisis
e Investigación de este último organismo.

QUINTA.- DE LOS COMPROMISOS
El "SEIJAL" se compromete a facilitar el acceso a la información estadistica
de que dispone, pudiendo ser de utilidad para los distintos proyectos de
investigación. Así como a proporcionar la plataforma para la captura de las
encuestas, en su caso.

La "CANACO" se compromete a entregar el diseño de la -investigación, la
elaboración de la encuesta, el procesamiento de la información con base en
los datos capturados y la elaboración del reporte final.

SEXTA.- DE LOS REPORTES
El "SEIJAL" respecto al proyecto antes señalado tendrá la posibilidad de
solicitar reportes parciales a la "CANACO", mismos que deberá solicitarlos
al menos con dos días de anticipación a la fecha en que los requiera.

SEPTIMA.- DE LA PROPIEDAD DEL BIEN
Las partes convienen en que los derechos patrimoniales de la propiedad
intelectual, de los resultados de la ejecución de la materia del presente
acuerdo especifico serán compartidas por ambas partes.

OCTAVA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD
El "SEIJAL" podrá difundir y usar la información contenida en el estudio
especializado resultado de cada investigación, sin autorización expresa por
escrito de la "CANACO".



AL

POR "CANACO"

EL DIRECTOR SERVICIOS

~

POR "SEIJAL"

EL DIRECTOR GENERAL

Lic. Eduardo An io Paz Gómez

EL DIRECTOR DE ANÁLISIS
E INVESTIGACiÓN

Lic. A. Salvador Solis Gómez

La presentes hoja de firmas forma parte del Acuerdo Especifico de Colaboración
para la realización del Estudio Trimestral de Seguridad y Ventas del Comercio en la
Zona Metropolitana de Guadalajara, celebrado entre el Sistema Estatal de
Información Jalisco y la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de
Guadalajara.
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ACUERD El o DE COLABORACiÓN PARA LA REALIZACiÓN DEL
ESTUDI . STRAL DE SEGURIDAD Y VENTAS DEL COMERCIO EN LA
ZONA TROPOLlTANA DE GUADALAJARA, QUE DE MANERA
TRIMESTRAL CELEBRAN POR UNA PARTE LA CÁMARA NACIONAL DE
COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA, QUE EN LO
SUCESIVO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SERA DENOMINÁDA COMO "'-
"CANACO", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, EL LICENCIADO JOSÉ
LUIS COVARRUBIAS VALENZUELA, y POR LA OTRA, EL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SECTORIZADO A LA SECRETARíA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA,
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEIJAL",.REPRESENTADO POR EL
LICENCIADO EDUARDO ANTONIO PAZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.-DECLARA "CANACO"

1. Que su representada es una institución de interés público, autónoma con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sujeta a Ley de las Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 1996, cuyos fines son entre otros los de
representar a los intereses generales de comercio, los servicios y el
turismo, fomentar su desarrollo, etc.

2. Que el Lic. JOSÉ LUIS COVARRUBIAS VALENZUELA, Presidente de su
Consejo Directivo, cuenta con las facultades necesarias para obligar a su
representada en los términos del presente convenio, toda vez que no le
han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, mismas
que se encuentran contenidas en la escritura pública No. 50,304 fechada

/"----------; el 18 dieciocho de febrero de 2003, y pasada ante la fe del Lic. Diego
(~ Robles Farías, Notario Público Suplente Asociado del titular número 12

~e:::::.:- de la mu~icil?alidad de ~uadalajara, Jalisco. Con base en ellas designa al
~ Lic. JOSE CARDENAS DIAZ, Director General de "CANACO" Guadalajara,
¿:;;;/ para que comparezca al presente acto en su representación.

3. Que tiene su domicilio en Av. Vallarta No. 4095 Fraccionamiento cami~o
Real de Zapopan, Jalisco, mismo que señala para todos los efect6s
legales que deriven del presente instrumento.' \

\



DECLARA EL " SEIJAL"

A)- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del
Gobierno del estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, de acuerdo a la Ley para el Fomento Económíco del Estado de
Jalisco, en el decreto 16,206 publicado en el periódico oficial "el estado de
Jalísco" el12 de noviembre de 1996".

B)- Que de acuerdo al artículo 43 de la ley referida se establece que el
"SEIJAL" tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la
administración pública estatal y municipal, así como los diversos agentes
económicos y sociales del estado de Jalisco.

C)- Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

D)- Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre
el estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad
vigente a nivel nacional, en materia de información estadística y geográfica.

E)- Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, el "SEIJAL"
tiene facultad para establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y
de los municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judicial, asi
como con instituciones académicas y con los sectores social y privado,
nacionales o extranjeros, para promover su participación en la generación y
difusión de los procesos de información".

F)- Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el
ubicado en López Cotilla #1505 Piso 1, Col. Americana C.P. 44140, de la
ciudad de Guadalajara, Jalísco.

ANTECEDENTES

.QCon base en el Convenio de Colaboración e Investigación signado con
Z "CANACO" el día 6 seis de diciembre de 2001, se pretende realizar la
¿;;;:/ investigación especifica que tiene como finalidad obtener información

mediante el "Estudio trimestral de Seguridad y Ventas en el Comercio de la
Zona Metropolitana de Guadalajara".

o, las a es se sujetan a las

/

En mérito de lo anteriormente ex
siguientes.



CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO
El objeto del presente acuerdo especifico es que "CANACO" y "SEIJAL",
conscientes de la importancia de proporcionar información veraz y oportuna,
realizan un estudio sobre seguridad y ventas correspondiente a cada uno de
los cuatro trimestres de 2006. El objetivo del estudio, es conocer la situación
que prevalece en materia de seguridad y el comportamiento en las ventas del
comercio de la ciudad.

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO
A).- Éste proyecto consiste en:
La aplicación de encuestas sobre seguridad y ventas, a una muestra de 397
establecimientos comerciales localizados en la zona metropolitana de
Guadalajara, pata cada estudio.

Con cada estudio que se lleva a efecto trimestralmente, se busca poder
determinar variables como, la frecuencia de ilícitos cometidos contra el
sector comercio y servicios, el ambiente de seguridad que prevalece en los
municipios y en los diferentes giros comerciales, el comportamiento de las
ventas de acuerdo a otros trimestres, asi como las medidas de protección
que son adoptadas por los comerciantes en general.

B).- Investigación y Desarrollo:
» La muestra para cada estudio consta de 397 establecimientos
comerciales.

» Localizados en la zona metropolitana de Guadalajara.

» Esta muestra pertenece a 58 giros comerciales diferentes.

» Las encuestas se realizaran a través de una visita directa en el domicilio
del comerciante.

las encuestas tabuladas a "SEIJAL", para su
la presentación en formato expedido por la

"SEIJAL" hará entrega de la información analizada a "CANACO" para que
se proceda al procesamiento de la infor on y eneración del reporte

/

final.

"CANACO" entregará
análisis, elaborando
"CANACO".

» Las 397 encuestas se entregaran a "CANACO" y se clasificarán por giro
comercial.q>

»



1. Operatividad.
Participar activamente en el análisis y difusión de la información analizada.
Contar con una fuente de información del comportamiento de la seguridad y
ventas en el comercio organizado en la zona metropolitana de Guadalajara.

Los resultados obtenidos en cada estudio permitirán, tanto a empresarios
como a las autoridades correspondientes realizar un balance de la
efectividad de las medidas y acciones emprendidas para combatir la
delincuencia y evaluar las tendencias en la economia del sector comercio.

11. Recursos.
En cada uno de los cuatro- estudios, se realizará el levantamiento y captura
de 397 cuestionarios, cuyo costo será de 70 pesos por cuestionario. Los
costos de diseño muestral de la base de datos para el procesamiento de la
información y el análisis de la misma serán absorbidos por el "SEIJAL".

111. Duración y Plan de Trabajo:
Esta propuesta contempla para cada estudio, una duración de tres semanas
una vez concluido el periodo trimestral que cubre, es decir los
comprendidos entre los meses de enero a marzo; abril a junio; julio a
septiembre y octubre a diciembre de 2006. La encuesta dará principio la
segunda semana del mes siguiente al último de cada uno de los trimestres
señalados, la captura se realizará durante la tercera semana, el
procesamiento de datos, elaboración del resumen ejecutivo y la
presentación final serán realizados en la cuarta semana del mes
correspondiente.

Los costos estimados se basan en la utilización de los recursos señalados
en la segunda cláusula. Cualquier variación a los mismos deberá ser
acordada por las partes.

Este proyecto que emana del acuerdo que se tiene signado, esta basado en

Q
labue.na voluntad de quienes lo suscriben, se encuentra sujeto a evaluación.
or lo que cualquiera de las partes puede darlo por terminado en cualquier

momento, dando aviso a la otra con anticipación de 30 dias.

3TERCERA.- DE LOS HONORARIOSY FORMASDE PAGO -
_ Los gastos a realizar por concepto de levantamiento de las encuestas serán

cubiertos por ambas partes, los recursos antes mencionados para cada
estudio, se pagaran de la forma descrita a continuación:

CONCEPTO

397 encuestas ($ 50.00 c/u)
Total a Pagar por el "SEIJAL"

/,,:?

GASTO

$ 19,850.00
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397encuestas ($ 25.00 c/u)
Total a Pagar por "CANACO" $ 9,925.00

El "SEIJAL" entregará $19,850.00 pesos, lo equivalente al 100% de la
participación de dicho organismo en cada estudio, debido a las
especificaciones y requerimientos de "CANACO", para cubrir los costos del
levantamiento.

Los gastos adicionales de administración durante el proceso de la
investigación, serán cubiertos por "CANACO" Guadalajara.

CUARTA.- DE LOS RESPONSABLES
Para los efectos del presente convenio, y con la encomienda de coordinar el
cumplimiento de los servicios materia del mismo, las partes designan a los
responsables siguientes:

Por parte de la "CANACO", el Lic. Emir Guillermo Sánchez Gaxiola, y por
parte del "SEIJAL", el Lic. A. Salvador Solis Gómez, Director de Análisis e
Investigación de este último organismo.

QUINTA.- DE LOS COMPROMISOS
El "SEIJAL" se compromete a facilitar el acceso a la información estadística
de que dispone el diseño de la investigación, pudiendo ser de utilidad para
los distintos proyectos de investigación. Así como a proporcionar la
plataforma para la captura de las encuestas, en su caso.

"CANACO" se compromete a entregar, la elaboración de la encuesta, el
procesamiento de la información con base en los datos capturados y la
elaboración del reporte final.

SEXTA.- DE LOS REPORTES
El "SEIJAL" respecto al proyecto antes señalado tendrá la posibilidad de

O
Solicitar reportes parciales a "CANACO", mismos que deberá solicitarse con

/ al menos dos dias de anticipación a la fecha en que los requiera.

~

SEPTIMA.- DE LA PROPIEDADDEL BIEN
Las partes convienen en que los derechos patrimoniales de la propiedad
intelectual, de los resultados de la ejecución de la materia del presente
acuerdo especifico serán compartidas por ambas partes.

OCTAVA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD
El "SEIJAL" podrá difundir, y usar la información contenida en el estudio
especializado resultado de la investigación, sin autorización expresa por
escrito de "CANACO".



NOVENA.- DE LA VIGENCIA
El presente instrumento estará vigente durante un año a partir de la fecha de
su firma, Las encuestas habrán de ser realizadas conforme a lo dispuesto
por el inciso 111 del párrafo B de la segunda cláusula de este instrumento.

DÉCIMA.- DE LA RESCISiÓN
De no cumplirse las cláusulas que anteceden, las partes podrán ponerse de
acuerdo para que en un término no mayor de 30 dias naturales, sean
corregidas las causas del incumplimiento, si al finalizar el término señalado
no se cumple satisfactoriamente con lo señalado, la parte afectada podrá
ejercitar el derecho de rescisión del presente acuerdo, bastando para ello
una comunicación por escrito, a su contraparte.

DÉCIMA PRIMERA.-DE LA DEPENDENCIALABORAL.
La designación del personal para la realización de cualquier actividad
relacionada con el presente instrumento compete respectivamente a cada
una de las partes, mismo que permanecerá absolutamente bajo la dirección
y dependencia de la entidad con la que tiene establecida su relación laboral,
contractual o de cualquier otra indole, por lo que no se creará ninguna
subordinación de carácter laboral, civil, mercantil o análogas con la parte
opuesta; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado.

De conformidad con el articulo 20 de la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco vigente, el prestador de servicios no será considerado
como servidor público, ni las personas que se empleen para la realización
del estudio especializado, por tanto no tendrán derecho a que se les
otorguen las prestaciones que a los servidores públicos les son propias.

DÉCIMASEGUNDA.-
Las partes manifiestan que la firma de este acuerdo especifico de
investigación y los compromisos establecidos en él, son producto de la
buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido
cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su

/) interpretación, voluntariamente y de común acuerdo, designarán un
.~ mediador para que decida sobre la controversia que pudiera aparecer.

~ZLeido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
/ alcances, manifiestan que en su celebración no existe dolo, mala fe o

cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, por tanto lo firman al
calce, en mutuo acuerdo y por duplicado en la ciudad de Guadalajara,

Jalisco el día~15de_~n_er~~~~~~~._,_.
¿' /

. . ,'&""';'



POR "CANACO"

GERENTE DE ESTUDI
ECONOMICOS

EL DIRECTORDE ANÁLISIS¿::;;:~CTÓN__~
POR "SEIJAL"

EL DI

EL DIRECTORGENERAL

Lic. José

Lic. Eduardo Lic. A. Salvador Solís Gómez

La presentes hoja de firmas forma parte del Acuerdo Especifico de
Colaboración para la realización del Estudio Trimestral de Seguridad y
Ventas del Comercio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, celebrado
entre el Sistema Estatal de Información Jalisco y la Cámara Nacional de
Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara.



ACUERDO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN PARA LA REALIZACiÓN DEL
ESTUDIO TRIMESTRAL DE SEGURIDAD Y VENTAS DEL COMERCIO EN LA
ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, QUE DE MANERA
TRIMESTRAL CELEBRAN POR UNA PARTE LA CÁMARA NACIONAL DE
COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA, QUE EN LO
SUCESIVO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SERA DENOMINÁDA COMO
"CANACO", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, EL LICENCIADO JOSÉ
LUIS COVARRUBIAS VALENZUELA, y POR LA OTRA, EL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SECTORIZADO A LA SECRETARíA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA,
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEIJAL", REPRESENTADO POR EL
LICENCIADO EDUARDO ANTONIO PAZ GÓMES, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.-DECLARA "CANACO"

1. Que su representada es una institución de interés público, autónoma con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sujeta a Ley de las Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 1996, cuyos fines son entre otros los de
representar a los intereses generales de comercio, los servicios y el
turismo, fomentar su desarrollo, etc.

2. Que el Lic. JOSÉ LUIS COVARRUBIAS VALENZUELA, Presidente de su
Consejo Directivo, cuenta con las facultades necesarias para obligar a su
representada en los términos del presente convenio, toda vez que no le
han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, mismas
que se encuentran contenidas en la escritura pública No. 50,304 fechada
el 18 dieciocho de febrero de 2003, y pasada ante' la fe del Lic. Diego
Robles Farías, Notario Público Suplente Asociado del titular número 12
de la municipalidad de Guadalajara, Jalísco. Con base en ellas designa al
Lic. JOSÉ CÁRDENAS DíAZ, Director General de "CANACO" Guadalajara,
para que comparezca al presente acto en su representación.

Que tiene su domicilio en Av. Vallarta No. 4095 Fraccionamiento Camino
Real de Zapopan, Jalisco, mismo que señala para todos los efectos
legales que deriven del presente instrumento.



DECLARA EL " SEIJAL"

A)- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del
Gobierno del estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, de acuerdo a la L~y para el Fomento Económico del Estado de
Jalisco, en el decreto 16,206 publicado en el periódico oficial "el estado de
Jalisco" el12 de noviembre de 1996".

B)- Que de acuerdo al articulo 43 de la ley referida se establece que el
"SEIJAL" tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decísiones a la
administración pública estatal y municipal, así como los diversos agentes
económicos y sociales del estado de Jalisco.

C)- Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

D)- Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre
el estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad
vigente a nivel nacional, en materia de información estadistica y geográfica.

E)- Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, el "SEIJAL"
tiene facultad para establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y
de los municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judícial, así
como con instituciones académicas y con los sectores social y privado,
nacionales o extranjeros, para promover su participación en la generación y

! difusión de los procesos de información".

F)- Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el
ubicado en López Cotilla #1505 Piso 1, Col. Americana C.P. 44140, de la
ciudad de Guadalajara, Jalisco.

ANTECEDENTES

Con base en el Convenio de Colaboración e Investigación signado con
"CANACO" el día 6 seis de diciembre de 2001, se pretende realizar la
investigación especifica que tiene como finalidad obtener información

lj mediante el "Estudio trimestral de Seguridad y Ventas en el Comercio de la
Zona Metropolitana de Guadalajara".

En mérito de lo anteriormente expuesto, las partes se sujetan a las
siguientes.



'.

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO
El objeto del presente acuerdo especifico es que "CANACO" y "SEIJAL",
conscientes de la importancia de proporcionar información veraz y oportuna,
realizan un estudio sobre seguridad y ventas correspondiente a cada uno de
los cuatro trimestre de 2005. El objetivo del estudio, es conocer la situación
que prevalece en materia de seguridad y el comportamiento en las ventas del
comercio de la ciudad.

SEGUNDA.- DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO
A).- Éste proyecto consiste en:
La aplicación de encuestas sobre seguridad y ventas, a una muestra de 397
establecimientos comerciales localizados en la zona metropolitana de
Guadalajara, pata cada estudio.

Con este estudio que se lleva a efecto trimestralmente, se busca poder
determinar variables como, la frecuencia de i1icitos cometidos contra el
sector comercio y servicios, el' ambiente de seguridad que prevalece en los
municipios y en los diferentes giros comerciales, el comportamiento de las
ventas de acuerdo a otros trimestres, así como las medidas de protección
que son adoptadas por los comerciantes en general.

B).- Investigación y Desarrollo:
~ La muestra para cada estudio consta de 397 establecimientos

comerciales.

~ Localizados en la zona metropolitana de Guadalajara.

~ Esta muestra pertenece a 58 giros comerciales diferentes.

~ Las encuestas se realizaran a través de una visita directa en el domicilio
del comerciante.

~ Las 397 encuestas se entregaran a "CANACO" y se clasificarán por giro
comercial.

"CANACO" entregará las encuestas tabuladas a "SEIJAL", para su
análisis, elaborando la presentación en formato expedido por la
"CANACO".

"SEIJAL" hará entrega de la información analizada a "CANACO" para que
se proceda al procesamiento de la información y generación del reporte
final.



1. Operatividad.
Participar activamente en el análisis y difusión de la información analizada.
Contar con una fuente de información del comportamiento de la seguridad y
ventas en el comercio organizado en la zona metropolitana de Guadalajara.

Los resultados obtenidos en cada estudio permitirán, tanto a empresarios
como a las autoridades correspondientes realizar un balance de la
efectividad de las medidas y acciones emprendidas para combatir la
delincuencia y evaluar las tendencias en la economía del sector comercio.

11. Recursos.
En cada uno de los cuatro estudios, se realizará el levantamiento y captura
de 397 cuestionarios, cuyo costo será de 70 pesos por cuestionario. Los
costos de diseño muestral de la base de datos para el procesamiento de la
información y el análisis de la misma serán absorbidos por el "SEIJAL".

111. Duración y Plan de Trabajo: *:
Esta propuesta contempla para cada estudio, una duración de tres semanas "
una vez concluido el período trimestral que cubre, es decir los
comprendidos entre los meses de enero a marzo; abril a junio; julio a lJl n,~
septiembre y octubre a diciembre de 2005" La encuesta dará principio la r~
segunda semana del mes siguiente al último de cada uno de los trimestres {}@L!J"::::::'
señalados, la captura se realizará durante la tercera semana, el
procesamiento de datos,' elaboración del resumen ejecutivo y la
presentación final serán realizados en la cuarta semana del mes
correspondiente.

Los costos estimados se basan en la utilización de los recursos señalados
en la segunda cláusula. Cualquier variación a los mismos deberá ser
acordada por las partes.

Este proyecto que emana del acuerdo que se tiene signado, esta basado en
la buena voluntad de quienes lo suscriben, se encuentra sujeto a evaluación.
Por lo que cualquiera de las partes puede darlo por terminado en cualquier
momento, dando aviso a la otra con anticipación de 30 días.

TERCERA.- DE LOS HONORARIOSY FORMASDE PAGO
Los gastos a realizar por concepto de levantamiento de las encuestas serán
cubiertos por ambas partes, los recursos antes mencionados para cadaQestudio, se pagaran de la forma descrita a continuación:

3' CONCEPTO GASTO

397 encuestas ($ 50.00 c/u)
Total a Pagar por el "SEIJAL"

.~ ~ ..

~ ~

$ 19,850.00



.,
397encuestas ($ 25.00 c/u)

Total a Pagar por "CANACO" $ 9,925.00

El "SEIJAL" entregará $19,850.00 pesos, lo equivalente al 100% de la
participación de dicho organismo en cada estudio, debido a las
especificaciones y requerimientos de "CANACO", para cubrir los costos del
levantamiento.

Los gastos adicionales de administración durante el proceso de la
investigación, serán cubiertos por "CANACO" Guadalajara.

CUARTA.- DE LOS RESPONSABLES
Para los efectos del presente convenio, y con la encomienda de coordinar el
cumplimiento de los servicios materia del mismo, las partes designan a los
responsables siguientes:

Por parte de la "CANACO", el Lic. Emir Guillermo Sánchez Gaxiola, y por
parte del "SEIJAL", el Lic. A. Salvador Solis Gómez, Director de Análisis e
Investigación de este último organismo.

QUINTA.- DE LOS COMPROMISOS
El "SEIJAL" se compromete a facilitar el acceso a la información estadistica
de que dispone el diseño de la investigación, pudiendo ser de utilidad para
los distintos proyectos de investigación. Así como a proporcionar la
plataforma para la captura de las encuestas, en su caso.

"CANACO" se compromete a entregar, la elaboración de la encuesta, el
procesamiento de la información con base en los datos capturados y la
elaboración del reporte final.

SEXTA.- DE LOS REPORTES
El "SEIJAL" respecto al proyecto antes señalado tendrá la posibilidad de
solicitar reportes parciales a "CANACO", mismos que deberá solicitarse con
al menos dos días de anticipación a la fecha en que los requiera.

SEPTIMA.- DE LA PROPIEDAD DEL BIEN
Las partes convienen en que los derechos patrimoniales de la propiedad
intelectual, de los resultados de la ejecución de la materia del presente
acuerdo especifico serán compartidas por ambas partes.

OCTAVA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD
El "SEIJAL" podrá difundir, y usar la información contenida en el estudio
especializado resultado de la investigación, sin autorización expresa por
escrito de "CANACO".
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NOVENA.- DE LA VIGENCIA
El presente instrumento estará vigente durante un año a partir de la fecha de
su firma, Las encuestas habrán de ser realizadas conforme a lo dispuesto
por el inciso 111del párrafo B de la segunda cláusula de este instrumento.

DÉCIMA.- DE LA RESCISiÓN
De no cumplirse las cláusulas que anteceden, las partes podrán ponerse de
acuerdo para que en un término no mayor de 30 días naturales, sean
corregidas las causas del incumplimiento, si al finalizar el término señalado
no se cumple satisfactoriamente con lo señalado, la parte afectada podrá
ejercitar el derecho de rescisión del presente acuerdo, bastando para ello
una comunicación por escrito, a su contraparte.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA DEPENDENCIALABORAL.
La designación del personal para la realización de cualquier actividad
relacionada con el presente instrumento compete respectivamente a cada
una de las partes, mismo que permanecerá absolutamente bajo la dirección
y dependencia de la entidad con la que tiene establecida su relación laboral,
contractual o de cualquier otra indole, por lo que no se creará ninguna
subordinación de carácter laboral, civil, mercantil o análogas con la parte
opuesta; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado.

De conformidad con el articulo 2° de la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco vigente, el prestador de servicios no será considerado
como servidor público, ni las personas que se empleen para la realización
del estudio especializado, por tanto no tendrán derecho a que se les
otorguen las prestaciones que a los servidores públicos les son propias.

DÉCIMA SEGUNDA.-
Las partes manifiestan que la firma de este acuerdo especifico de
investigación y los compromisos establecidos en él, son producto de la
buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido
cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su
interpretación, voluntariamente y de común acuerdo, designarán un
mediador para que decida sobre la controversia que pudiera aparecer.

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcances, manifiestan que en su celebración no existe dolo, mala fe o
cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, por tanto lo firman al
calce, en mutuo acuerdo y por duplicado en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco el dia 15 de enero de 2005.
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POR "CANACO"

POR "SEIJAL" .

EL GERENTE DE ESTUDIOS
ECONOMIC

Lic. Emir Guill

/

EL DIRECTOR GENERAL

EL DIRECTOR GENERAL EL DIRECTOR DE ANÁLISIS
E INVESTIGACiÓN

c::= C=~=;:;;E~;:;:;"~-=-====---
Lic. A. Salvador Solís Gómez

La presentes hoja de firmas forma parte del Acuerdo Especifico de
Colaboración para la realización del Estudio Trimestral de Seguridad y
Ventas del Comercio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, celebrado
entre el Sistema Estatal de Información Jalisco y la Cámara Nacional de
Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara.
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